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1.
DURACIÓN Y FINALIDAD
El artículo 22 de la Ley Orgánica de  Educación, en sus artículos actualmente vigentes, dice así en el punto 1: “La etapa de Educación Secundaria Obligatoria comprende cuatro años académicos, que se seguirán ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad”. A partir de esta Ley, la ESO no se divide en ciclos, como sigue ocurriendo en Primaria, sino que cada curso es independiente.

En el mismo artículo de la citada Ley se contempla también la posibilidad de permanecer en esta etapa hasta los dieciocho años de edad, siempre que el equipo de evaluación considere que con ello los alumnos pueden obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Respecto de la finalidad, en el punto 2 del artículo 22 de la misma Ley leemos lo siguiente: “La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los alumnos y alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y consolidar en ellos hábitos de estudio y de trabajo; prepararlos para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral y formarles para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como ciudadanos”.
2.
PLAN DE ESTUDIOS
Los tres primeros cursos son comunes para todos los alumnos. El cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios post-obligatorios como para la incorporación a la vida laboral; se organiza en seis asignaturas comunes para todos, ocho asignaturas opcionales entre las que el alumno debe elegir tres, dos opciones diferentes de Matemáticas de entre las cuales el alumno debe elegir una.

El Currículo se completa con asignaturas optativas, cuya ordenación corresponde a las Administraciones Autonómicas. Entre estas optativas se debe ofrecer obligatoriamente una segunda lengua extranjera en todos los cursos y en tercero y cuarto también es obligado ofrecer Cultura Clásica; en estos dos cursos se podrá ofrecer mayor diversidad.
	CURSO
	ASIGNATURAS COMUNES
	OPTATIVAS

	1º
	- Lengua Castellana y Literatura 

- Lengua Extranjera 

- Matemáticas 

- Ciencias Sociales, Geografía e Historia 

- Ciencias de la Naturaleza

- Educación Física 

- Educación Plástica y Visual 

- Tecnologías 

- Religión 
	Una 


	CURSO
	ASIGNATURAS COMUNES
	OPTATIVAS

	2º
	- Lengua Castellana y Literatura 

- Lengua Extranjera 

- Matemáticas 

- Ciencias Sociales, Geografía e Historia 

- Ciencias de la Naturaleza 

- Educación Física 

- Educación para la ciudadanía y los Derechos Humanos 

- Música 

- Religión 
	Una 

	
	ASIGNATURAS COMUNES
	OPTATIVAS

	3º
	- Lengua Castellana y Literatura 

- Lengua Extranjera 

- Ciencias Sociales, Geografía e Historia 

- Educación Física 

- Religión 

- Biología y Geología 

- Física y Química

- Matemáticas 

- Música 

- Tecnología 

- Educación Plástica y Visual 
	Una 

	4º
	- Lengua Castellana y Literatura 

- Lengua Extranjera 

- CC. Sociales, Geografía e Historia 

- Educación Ético-Cívica

- Educación Física 

- Religión 
	Materias Opcionales (elegir 3)
	Elegir una de las dos
	Una 

	
	
	- Física y Química 

- Biología y Geología 

- Tecnología 

- Ed. Plástica y Visual 

- Música 

- Segunda Lengua Extranjera 

- Latín 

- Informática 
	- Matemáticas A 

- Matemáticas B
	


En tercero la materia de Ciencias de la Naturaleza se organiza en dos materias: Biología y Geología, y Física y Química, manteniendo su carácter unitario a los efectos de promoción.

Con el fin de orientar al alumnado, en cuarto curso, se establecen distintas agrupaciones de las materias en opciones e itinerarios y los alumnos cursarán, a su elección, una de dichas opciones.
3.
EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN
Evaluación

Leemos en el punto 1 del artículo 28 de la Ley de Educación lo siguiente: “La evaluación del proceso de aprendizaje del  alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria será continua y diferenciada según las distintas materias del Currículo”

Las calificacio​nes oficiales son Sobresaliente (SB – 9 y 10), Notable (NT – 7 y 8), Bien (B – 6), Suficiente (SF – 5) e Insufi​ciente (IN – 1 a 4), a las que se añadirá el valor numérico que se indica.

Evaluación final
La evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria se realizará por materias al final de cada uno de los cursos. Los alumnos que no superen alguna materia podrán realizar una prueba extraordinaria para recuperarla. La Comunidad de Madrid ha determinado que se realice a principios del mes de septiembre.

Promoción y repetición de curso

Una vez realizada la prueba extraordinaria, si el número de materias no aprobadas es inferior a tres, el alumno promocionará al curso siguiente. Cuando el número de materias no aprobadas sea de tres o más, el alumno repetirá curso. El alumno podrá repetir el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo dentro de la etapa. Excepcionalmente, un alumno podrá repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha repetido en los cursos anteriores de la etapa.

Si, tras la repetición, el alumno no cumpliera los requisitos para pasar al curso siguiente, el Equipo de Evaluación, asesorado por el de Orientación, y previa consulta a los padres, decidirá en función de las características y necesidades de los alumnos.

Evaluación de diagnóstico

Al finalizar el segundo curso de la ESO todos los centros realizarán una evaluación de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas por sus alumnos. Esta evaluación será competencia de la Consejería de Educación, no tendrá efectos académicos, tendrá carácter formativo y orientador para los centros e informativo para las familias y para el conjunto de la comunidad educativa.

Asimismo, la Consejería de Educación, podrá realizar evaluaciones externas al finalizar cualquiera de los cursos de la etapa.

4.
AL FINALIZAR LA ESO
La obtención del título de Graduado en Educación Secundaria exigirá haber aprobado todas las asignaturas. En casos excepcionales, los alumnos podrán obtener el título de Graduado en ESO si les falta como máximo dos asignaturas por aprobar, siempre que estas dos no sean a la vez Lengua Española y Matemáticas.

En caso de no obtener el Graduado, los alumnos recibirán un Certificado de Escolaridad, en el que constarán los años cursados. 

El Título de Graduado en Educación Secundaria es imprescindible para el acceso a los siguientes estudios:

· A cualquiera de las tres modalidades de Bachillerato:

· Artes

· Humanidades y Ciencias Sociales

· Ciencias y Tecnología

· A los ciclos formativos de grado medio de Formación Profesional.

· A los ciclos de grado medio de Artes Plásticas y Diseño.

· A las enseñanzas Deportivas de grado medio

· Al mundo laboral

ANEXO

COLEGIO FRAY LUIS DE LEÓN

HORARIOS Y MATERIAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Curso 2008-2009
	ÁREA / MATERIA
	1º
	2º
	3º
	4º
	ACLARACIONES

	LENGUA Y LITERATURA
	5
	5
	4
	4
	

	LENGUA EXTRANJERA
	3
	3
	3
	3
	

	MATEMÁTICAS
	4
	4
	3
	3
	Dos opciones en 4º

	CC. SOCIALES, GEOG. E HISTOR.
	3
	4
	3
	3
	

	EDUCACIÓN ÉTICO-CÍVICA
	-
	-
	-
	1
	

	EDUCACIÓN FÍSICA
	2
	2
	2
	2
	

	CIENCIAS DE LA NATURALEZA
	3
	3
	
	
	

	BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
	
	
	2
	3
	En 4º curso el alumno elegirá tres de entre estas ocho materias.

	FÍSICA Y QUÍMICA
	
	
	2
	3
	

	PLÁSTICA Y VISUAL
	3
	
	2
	3
	

	TECNOLOGÍA
	3
	
	3
	3
	

	INFORMÁTICA
	
	
	
	3
	

	FRANCÉS
	
	
	
	3
	

	LATÍN
	
	
	
	3
	

	MÚSICA
	
	3
	2
	3
	

	RELIGIÓN CATÓLICA
	1
	2
	1
	2
	

	TUTORÍA
	1
	1
	1
	1
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	1 op.
	1 op.
	1 op.
	1 op.
	

	
	Francés
	2
	2
	2
	
	Oferta obligada para toda la etapa

Preferentemente en el 1º ciclo.

	
	Recuperación de Lengua
	2*
	2*
	
	
	

	
	Recuperación de Matemáticas
	2*
	2*
	
	
	

	
	Cultura Clásica
	
	
	2
	2
	Oferta obligada en 3º y 4º de ESO.

Sólo se podrá cursar en un curso.

	
	Iniciativa Emprendedora
	
	
	
	2
	Se imparte en 4º curso

	
	Ampliación a las matemáticas
	
	
	
	2
	Se imparte en 4º curso

	TOTAL
	30
	30
	30
	30
	


*Nota: será la Junta de Evaluación quien estime si es necesario cursar o no esta optativa por parte de los alumnos

